
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

INMOBILIARIA PASY S.A. 

Cumpliende con mis funciones de Comisario de la Compañia 
INMOBILIARIA PASY S.8. . para las que fuí desionada por la Junta 
General de fccionistas de INMOBILIARIA PASY S.á. en —cumblimiento 
de la dispuesto en los Estatutos v la Lev de Compañías me es 
grato informaries cue he revisado el balance de la Sociedad vy su 
corresvondiente estado de pérdidas vy Ganancias al 31 de 
Diciembre de 1974 y dichos documentos los he encontrado conforme 
con los libros de la Sociedad Y sus respectivos comprobantes. 

Según lo dispone la Lev de Compañias he fiscalizado en todas 
sus partes la administración de la Compañia. velando por due ésta 
se aluste no solo a los requisitos sino también a las normas de 
una buena administracion. 

Por las cuentas del balance se podrá abreciar que el 
resultado del etercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 
19794 demuestra aue la combañia ha tenido una utilidad de 
TRESCIENTOS TREINTA MIL SEICIENTOS TREINTA Y NUEVE 00/100 SUCRES. 

En —consecuencia, luego de la vertinente revisión de los 
libros, cuentas vv comprobantes de la Compañia INMOBILIARIA 
PASY S.A.. he encontrado cue en la preparación de las cuentas se 
han seouido razonablemente los princibios de Contabilidad 
generalmente aceotados. las disposiciones de la Lev de Comovañías 
v las Leves Tributarias. 

 


